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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 2
DE FUENLABRADA

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia núme-
ro 2 de Fuenlabrada se sigue juicio de divor-
cio contencioso con el número 340 de 2007,
siendo la parte demandante don Javier Poli-
dura Serrano, y la parte demandada doña
Luisa Pallol Pino.

En el juicio referenciado, advertido error
en el edicto remitido y publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 146, de 22 de junio de 2009, se
procede a efectuar la siguiente corrección:

Página 209, párrafo noveno, línea quinta,
donde dice: “Doña María Luisa Pallol Pino”;
debe decir: “Doña Luisa Pallol Pino”.

En Fuenlabrada, a 31 de julio de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/10.603/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña María Elena Sánchez Ranz, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5, antes
mixto número 10, de Alcalá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.290 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña María Pilar Llop
Cuenca, magistrada-juez de instrucción, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.290 de 2008, seguidos por una falta de
hurto, contra don José Luis González Gutié-
rrez, habiendo sido parte el ministerio fiscal,
y en virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del
Rey dicto la siguiente sentencia:

Condeno a don José Luis González Gutié-
rrez, como autor responsable de una falta de
hurto en grado de tentativa, a la pena de mul-
ta de treinta días, con una cuota diaria
de 2 euros (total 60 euros), con la responsa-
bilidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad en establecimiento peni-
tenciario por cada dos cuotas no satisfechas,
en caso de impago o insolvencia, y al pago
de las costas del juicio.

Procede acordar el depósito definitivo del
objeto sustraído a favor del centro una vez
firme la presente.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Luis González Gu-
tiérrez, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Alcalá de Henares, a 26 de agosto
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/28.643/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Soravilla García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ge-
tafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 257 de 2009 se ha acordado
citar a don Pavel Nabor Shhlkov y a don
Rostylav Steyunistkyy, en calidad de de-
nunciados, para que comparezcan en la Sala
de audiencias de este Juzgado el día 28 de
septiembre de 2009, a las diez cuarenta y cin-
co horas, a fin de celebrar el juicio de faltas.

Y para que conste y sirva de citación a
don Pavel Nabor Shhlkov y a don Rostylav
Steyunistkyy, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente.

En Getafe, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/30.728/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 49 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín Marte Alvarado, contra la empresa
“Trazas Estructuras, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Trazas Es-

tructuras, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 5.556,76
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante

este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.798/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Shafique Ahmed Shaudrry, contra la empre-
sa “GSR Sinérgica de Seguridad, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Shafique Ahmed Shaudrry,
con la empresa “GSR Sinérgica de Seguri-
dad, Sociedad Limitada”, condenando a esta
a que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre trabajador: don Shafique Ahmed
Shaudrry

Indemnización: 2.114,42 euros
Salarios: 9.143,42 euros
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Seguridad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
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En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.800/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aslimani Najim, contra la empresa
“Nuevo Perú, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución de fecha 4
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 15.591 euros, más
la cantidad de 935,46 euros de intereses pro-
visionales y 1.559,10 euros de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Isi-
dro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuevo Perú, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.811/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.390 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Pérez Áviles, contra don
Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decora-
ciones Jelen, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—

Vistos por mí, ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 3 de los de Madrid, los
presentes autos, dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Se tiene a la

parte actora por desistida, con reserva de ac-
ciones y con la finalidad de plantearla nue-
vamente, y archívese el procedimiento sin
más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición ante este Juzga-
do de lo social, en el plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.— El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Enrique Aires Jimé-
nez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.389 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Almenara Sánchez, contra don
Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decora-
ciones Jelen, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—

Vistos por mí, ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 3 de los de Madrid, los
presentes autos, dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Se tiene a la

parte actora por desistida, con reserva de ac-
ciones y con la finalidad de plantearla nue-
vamente, y archívese el procedimiento sin
más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición, ante este Juzga-
do de lo social, en el plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.— El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Enrique Aires Jimé-
nez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 326 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eduardo Amador Naranjo, contra la empresa
“Puntomedia Action, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 27 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes, ad-
virtiéndoles que contra la misma podrán inter-
poner recurso de reposición en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes a la notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Puntomedia Action, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.756/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
César Augusto Valencia, contra la empresa
“Osmaca Obras y Servicios, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de eje-
cución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don César Augusto Valencia, contra “Os-


